
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2022-00517.  

 

Se RECHAZA por improcedente el recurso de reposición interpuesto por la parte 

convocante contra el auto de 2 de junio de 2022, toda vez que, de conformidad con 

el artículo 90 del C.G.P el auto mediante el cual se inadmite la demanda no es 

susceptible de recurso alguno. 

 

En cuanto a la solicitud de medidas cautelares, téngase en cuenta que contrario a 

lo expuesto en el escrito presentado, la causal de inadmisión no constituye un 

pronunciamiento definitivo. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, ingrese al despacho a fin de continuar con el 

trámite.  

 

Notifíquese y cúmplase1,  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

                                                           
1 Este auto se notificó por estado No. 87 de 16 de agosto de 2022. 
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